
5.9.  CAPÍTULO J. Las competencias y funciones relativas 
a la prevención de riesgos laborales

 

5.9.1. Sección J.1. Órganos competentes en la prevención de riesgos laborales

 

   Son los siguientes:

 


▪ 	 Director.

▪ 	 Equipo Directivo.

▪ 	 Coordinador del III Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de 

Riesgos Laborales.

▪ 	 Comisión Permanente del Consejo Escolar

▪ 	 Consejo Escolar.

▪ 	 Comunidad Educativa.


 

 

5.9.2.  Sección J.2. Competencias de la dirección

 

   La Dirección ejercerá la responsabilidad y las obligaciones en materia de 
autoprotección del centro. Sus competencias son las siguientes:

 

- Designar, antes del 30 de septiembre de cada curso académico y con carácter 
anual, a un profesor o profesora, preferentemente, con destino definitivo, como 
coordinador o coordinadora de centro del III Plan Andaluz de Salud Laboral y 
Prevención de Riesgos Laborales del personal docente.

 

- Garantizar que esta coordinación sea asumida, nombrando a un miembro del 
equipo directivo como coordinador/a en el caso de que no fuese aceptado por 
ningún miembro del profesorado.

 

- Determinar el organigrama de responsabilidades y funciones que deberá llevar a 
cabo el conjunto de personas usuarias del centro, los protocolos de actuación y el 
calendario para su aplicación e implantación real.

 

- Coordinar la elaboración del Plan de Autoprotección, con la participación del 
Coordinador o coordinadora de centro del III Plan Andaluz de Salud Laboral y 
Prevención de Riesgos Laborales.

 

- Mantener actualizado el Plan de Autoprotección del centro, que deberá ser 
revisado durante el primer trimestre de cada curso académico.




 

- Establecer el procedimiento para informar sobre el Plan de Autoprotección y que 
éste sea conocido por todos los sectores de la comunidad educativa.

 

- Comunicar a la Delegación Provincial de Educación las deficiencias o carencias 
graves existentes en las infraestructuras, instalaciones o equipamientos escolares 
que comporten riesgos significativos para la seguridad del centro, o dificulten o 
impidan la correcta evacuación del mismo.

 

- Informar a la comunidad educativa, en la semana previa a la realización de un 
simulacro de evacuación, de los términos del mismo, sin indicar el día ni la hora 
previstos.

 

- Comunicar a los Servicios de Protección Civil y Extinción de Incendios, y a la 
Delegación Provincial de Educación, las incidencias graves observadas durante el 
simulacro, que puedan afectar al normal desempeño de sus funciones en caso de 
emergencia.

 

- Comunicar a la Delegación Provincial de Educación cualquier accidente que 
ocurriese y que afecte al alumnado, o al personal del centro. Esta comunicación se 
realizará mediante fax dentro de los siguientes plazos:

 


▪ 	 24 horas, si la valoración médica realizada por un facultativo es 
considerada como grave


 

▪ 	 5 días, cuando no fuese grave.


 

- Arbitrar las medidas necesarias para que todos los sectores de la comunidad 
educativa, conozcan la Orden de 16/04/2008 por la que se regula el procedimiento 
para la elaboración, aprobación y registro del Plan de Autoprotección de todos los 
centros docentes públicos de Andalucía, a excepción de los universitarios, los 
centros de enseñanza de régimen especial y los servicios educativos, sostenidos 
con fondos públicos, así como las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Educación, y se establece la composición y funciones de los órganos de 
coordinación y gestión de la prevención en dichos centros y servicios educativos.

 

 

5.9.3. Sección J.3. Competencias del equipo directivo

 

Son las siguientes:




 

- Asistir a la Dirección en todo lo relacionado con la Salud Laboral y la Prevención 
de Riesgos Laborales.

 

- En ausencia de profesorado que lo asuma, ostentar la coordinación del III Plan 
Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales.

 

- En colaboración con la Dirección, coordinar la elaboración del Plan de 
Autoprotección del centro.

 

 

5.9.4.  Sección J.4. Competencias y funciones del coordinador del III Plan 
andaluz de salud laboral y prevención de riesgos laborales del personal 
docente

 

- Participar en la elaboración del Plan de Autoprotección, colaborando para ello con 
la Dirección y el equipo directivo del centro.

 

- Participar en la Comisión Permanente del Consejo Escolar cuando se reúna para 
tratar aspectos concretos de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales.

 

- Elaborar y coordinar la implantación, actualización, difusión y seguimiento del Plan 
de Autoprotección.

 

- Anotar, en la aplicación informática Séneca, las fechas de las revisiones de las 
diferentes instalaciones del centro. Comprobar y actualizar los datos relativos a las 
mismas para el control y mantenimiento preventivo, velando por el cumplimiento de 
la normativa vigente.

 

- Coordinar la planificación de las líneas de actuación para hacer frente a las 
situaciones de emergencia y cuantas medidas se desarrollen en el centro en materia 
de seguridad.

 

- Facilitar, a la Dirección del centro la información relativa a los accidentes e 
incidentes que afecten al profesorado, al alumnado y al personal de administración y 
servicio.

 

- Comunicar a la Dirección del centro la presencia en el centro de factores, agentes 
o situaciones que puedan suponer riesgo relevante para la seguridad y la salud en 
el trabajo.

 




- Colaborar con el personal técnico en la evaluación de los riesgos laborales del 
centro, haciendo el seguimiento de la aplicación de las medidas preventivas 
planificadas.

 

- Colaborar con los delegados y delegadas de prevención y con el Comité de 
Seguridad y Salud de la Delegación Provincial de Educación, en aquellos aspectos 
relativos al propio centro.

 

- Facilitar la intermediación entre el equipo directivo y el Claustro de Profesorado 
para hacer efectivas las medidas preventivas prescritas.

 

- Difundir las funciones y actuaciones que los equipos de emergencia y cada 
miembro de la comunidad educativa deben conocer en caso de emergencia.

 

- Programar los simulacros de emergencia del centro, coordinando las actuaciones 
de las ayudas externas.


 

- Participar en la difusión de los valores, las actitudes y las prácticas de la cultura de 
la prevención de riesgos.

 

- Coordinar las actividades relativas a la seguridad, la promoción de la salud en el 
lugar de trabajo y la implantación de las medidas correspondientes y cuantas 
actuaciones se desarrollen en el centro en estas materias transversales.

 

- Hacer un seguimiento de las actuaciones realizadas y su incidencia en la mejora 
de las condiciones de seguridad y salud del profesorado, mediante la 
cumplimentación de los cuestionarios disponibles en la aplicación informática 
Séneca, durante el mes de junio de cada curso escolar.

 

- Cuántas otras funciones se deriven de la aplicación del III Plan Andaluz de Salud 
Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros 
públicos dependientes de la Consejería de Educación.

 

 

5.9.5. Sección J.5. Funciones de la comisión permanente del consejo escolar 
en materia de salud y prevención de riesgos laborales del personal docente

 

   A la citada Comisión asistirá el coordinador/a del centro del III Plan Andaluz de 
Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales, con voz pero sin voto.

 




Sus funciones son las siguientes:

 

- Promover las acciones que fuesen necesarias para facilitar el desarrollo e 
implantación del III Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos 
Laborales.

 

- Supervisar la implantación y desarrollo del Plan de Autoprotección.

 

- Hacer un diagnóstico de las necesidades formativas en materia de autoprotección, 
primeros auxilios, promoción de la salud en el lugar de trabajo y prevención de 
riesgos laborales.

 

- Proponer el plan de formación que se considere necesario para atender al 
desarrollo las necesidades que se presenten en materia de formación.

 

- Determinar los riesgos previsibles que puedan afectar al centro, en función de sus 
condiciones específicas de emplazamiento, entorno, estructuras, instalaciones, 
capacidad, actividades y uso.

 

- Catalogar los recursos humanos y medios de protección en cada caso de 
emergencia y la adecuación de los mismos a los riesgos previstos en el apartado 
anterior.

 

- Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la 
seguridad y la salud en el centro, garantizando el cumplimiento de las normas de 
autoprotección, canalizando las iniciativas de todos los sectores de la comunidad 
educativa y promoviendo la reflexión, la cooperación, el trabajo en equipo, el diálogo 
y el consenso de los sectores de la misma para su puesta en práctica.

 

- Cuantas otras acciones le sean encomendadas en relación con la Salud Laboral y 
Prevención de Riesgos Laborales.

 

 

5.9.6. Sección J.6. Competencia del consejo escolar

 

   El Consejo Escolar es el órgano competente para la aprobación definitiva del Plan 
de Autoprotección y deberá aprobarlo, así como sus modificaciones, por mayoría 
absoluta de sus miembros.
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